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Introducción  
 

Desde 2007 (desde el año 2000 limitado al ámbito de la Administración del Estado), 

viene funcionando un sistema de información conocido como Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, establecido en su momento por la Ley General de Subvenciones. 

El tiempo transcurrido desde su diseño original hacía recomendable una revisión en 

profundidad tanto de su contenido como de su base tecnológica. 

Además, en los últimos dos años se han promulgado diversas normas que han impactado 

en la BDNS de una manera profunda: 

 La Ley 19/2013 de Transparencia… 

 La Ley 14/2015 de Racionalización….(que modificó el artículo 20 de la Ley 

General de Subvenciones). 

 Los Reglamentos UE 651/2014, 702/2014 y 1388/2014. 

Por estas razones, a partir el día 1 de enero de 2016, comenzará a operar la nueva 

versión de la BDNS, que a lo largo del presente documento denominaremos BDNS 2016, 

para diferenciarla de la antigua versión establecida en 2007. 

El objetivo de este documento divulgativo es dar unas primeras pinceladas de lo que 

será esta nueva etapa de la BDNS a los órganos que han de interactuar con ella, y dentro 

de estos, más concretamente a aquellos que desde 2007 o antes vienen remitiendo y 

consultando datos en ella.  

Los destinatarios de este documento son aquellas personas usuarias de la BNDS, y que 

por los tanto conocen funcionalmente sus estructuras y entidades de información. 

Aquellas otras personas que no hayan tenido una exposición previa a la BDNS pueden 

preferiblemente leer el documento “Guía básica para entender la BDNS” publicado 

también pro el Equipo de administración y custodia de la BDNS. 
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El contenido de la BDNS 2016 
 

Objetivos de la BDNS 

A vista de pájaro el contenido de ambas bases de datos es similar. Por ello se podrá 

migrar una buena porción de la BDNS2007 a la BDNS2016. Las “grandes” entidades de 

información son las mismas: Convocatorias, concesiones, pagos, devoluciones, 

reintegros, sanciones e inhabilitaciones. Y solamente en algunos casos las concesiones 

se podrán subdividir en una nueva entidad “proyectos”. 

Esto debe permitir que cualquier persona conocedora de BDNS2007 y habituada a su 

terminología y operaciones no deba tener especial dificultad en entender las estructuras 

de la nueva BDNS2016. 

Igual que en el modelo 2007 en la secuencia de operaciones lo primero es una 

convocatoria. Después de una convocatoria vienen las concesiones. Después de éstas 

los pagos, y en su caso devoluciones de estos, reintegros, algunas sanciones e 

inhabilitaciones. 

¿Cuáles son los objetivos de la nueva BDNS2016? Están en el artículo 20 de la LGS: 

 Promover la transparencia. 

 Servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas. 

 Mejorar la gestión. 

 Colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas. 

El objetivo de transparencia, ya establecido por la Ley 19/2013, no supone una novedad, 

pues desde diciembre de 2014 las concesiones de subvenciones efectuadas por órganos 

de la Administración del Estado ya vienen estando disponibles en el Portal de 

Transparencia ( www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans ).  

 

El poder de la convocatoria en el SNPS 

Pero las modificaciones legales entienden que se debe ir un paso más allá. Y por eso  la 

LGS, modificada por la Ley 15/2014 de Racionalización, determina que la BDNS2016 

operará como Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones. 

¿Qué consecuencias tiene esto? Básicamente, que todas las convocatorias de todas las 

subvenciones y ayudas, deben publicarse a través de la BDNS. La BDNS2016 tendrá 

entonces un portal o sitio web público asociado, donde se dará cumplimiento a este 

requisito legal. 

Necesariamente las convocatorias deben publicarse a través de la BDNS. Pero 

optativamente pueden además publicarse donde sea necesario (tablones, boletines, 

otros sitios web, etc.) en función de la normativa a la que esté sujeto el órgano 

convocante. 

Además de esos cambios en la convocatoria, la publicidad debe extenderse a 

concesiones, algunas sanciones e inhabilitaciones. 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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En definitiva, el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones se instrumenta a través 

de un portal o sitio web en el que se muestra la parte pública de la BDNS. La BDNS2016 

seguirá siendo conceptualmente una base de datos de información reservada, salvo 

aquella que se deba hacer pública según lo comentado. Esta información reservada 

estará exclusivamente a disposición de los órganos convocantes y concedentes de 

subvenciones, y de los órganos de control previstos en la LGS, para poder satisfacer a 

los otros objetivos previstos en la ley: servir como instrumento para la planificación de 

las políticas públicas; mejorar la gestión; y colaborar en la lucha contra el fraude de 

subvenciones y ayudas públicas. 

Los órganos remitentes tendrán acceso a todos los datos reservados, para los fines 

previstos y cumplimiento de los objetivos de la BDNS, y además efectuar sobre ella 

distintos tipos de análisis sobre el fenómeno subvencional. Como es lógico, solo podrán 

acceder aquellos órganos debidamente registrados y acreditados como remitentes u 

obligados. 

En los accesos a la BDNS2016 se utilizarán mecanismos de seguridad de la información 

y autenticación de las personas similares a los que viene empleándose en la BDNS2007, 

basados en certificado electrónico reconocido en el Esquema Nacional de Seguridad 

(Real Decreto 3/2010). 

 

 

Los Reglamentos UE 

La Ley 19/2013 no es la única que se preocupa de la transparencia. Los Reglamentos 

UE 651/2014, 702/2014 y 1033/2014 imponen a los estados miembros una serie de 

obligaciones de transparencia y remisión de datos sobre subvenciones y ayudas 

estatales, que se concretan en los ítems de información detallados en los anexos II y III 

de estos Reglamentos. 

Esto ha hecho necesario adaptar la BDNS2016 para dar cumplimiento esta obligación, 

incorporando en los casos así previstos los elementos de información especificados. 

 

Órganos públicos y beneficiarios 

Especial mención merecen los órganos públicos y los beneficiarios a la hora de hablar 

del contenido. BDNS2007 tenía una característica y es que la información (de la 

convocatoria, de la concesión, la del pago, e incluso la del propio órgano concedente)  

estaba fuertemente acoplada a los eventos contables y presupuestarios. 

BDNS2016 intenta librarse de estos corsés, que no aportan valor para el cumplimiento 

de los fines de la base, y permite que el ciclo de vida de los órganos públicos, y el de las 

propias subvenciones, se independice del ciclo presupuestario. 

BDNS2007 obligaba a efectuar “aperturas” y “cierres” de ejercicio, a efectuar complejos 

procesos de reorganizaciones administrativas, que dificultaban su explotación y 

afectaban de manera clara a la integridad de esta, y en definitiva a su usabilidad.  
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En BDNS2016 ya no serán necesarios estos procesos. Por una parte, el seguimiento 

presupuestario ha quedado reducido al mero registro de las aplicaciones que financian 

la concesión. Además, la existencia y ciclo de vida de los órganos públicos se vincula al 

Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas1 - DIR3 que se creó por el Real 

Decreto 4/2010 (http://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3/descargas ) . 

La integridad de la información de los beneficiarios se verá incrementada enormemente, 

al utilizar los servicios de verificación de datos. No se efectuará registro alguno referente 

a beneficiarios si antes no se ha confirmado su existencia. 

  

                                           
1 El artículo 9 del Esquema Nacional de Interoperabilidad (Real Decreto 4/2010) estipula que las 

Administraciones públicas <<…mantendrán una relación actualizada de sus órganos 
administrativos y oficinas de registro y atención al ciudadano, y sus relaciones entre ellos. Dichos 
órganos y oficinas se codificarán de forma unívoca y esta codificación se difundirá entre las 
Administraciones públicas.>>. 

http://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3/descargas
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La importancia de la convocatoria2 
 

Como se mencionó en el epígrafe anterior, los cambios más radicales que introducen las 

normas referidas en la BDNS son los referentes al tratamiento y operaciones de 

convocatoria. 

El registro de la convocatoria en la BDNS ha de ser anterior a la publicación en el Diario 

Oficial correspondiente de extracto de la convocatoria al que se refiere la LGS. Y este 

registro es el  momento donde comienza el ciclo de vida de una subvención para la 

BDNS.  

Esto último tiene una consecuencia práctica. El acto de convocatoria puede haber 

requerido previamente (así es el caso de las ayudas de estado reguladas en los 

Reglamentos UE 651, 712 y 1399) una serie de actos preparatorios. Tales actos, no son 

relevantes para la BDNS, y solamente a posteriori se registra alguna información (bases 

reguladoras u otras) de ellos. En el caso de las ayudas de estado, estos actos previos 

que se deben formalizar ante el MAEC y las instancias correspondientes de la UE, no 

tienen más consecuencia que registrar junto a la convocatoria el identificador de ayuda 

de  estado asignado por la UE, como un atributo más de la propia convocatoria, y que 

permitirá enlazar con la información pública que difundirá la UE en sus sitios web. 

De acuerdo con lo establecido en la vigente LGS, el órgano convocante registrará los 

datos y textos de la convocatoria en la BDNS, y ésta pondrá a disposición del Diario 

Oficial correspondiente un extracto de la convocatoria para su publicación. 

De esta manera TODAS las convocatorias efectuadas por órganos de CUALQUIER 

administración pública deben registrarse en la BDNS, y este registro es previo a la 

publicación del anuncio en el Diario Oficial que corresponda3. 

Tanto el registro en BDNS como la puesta a disposición de los diarios oficiales del 

extracto correspondiente se efectúan por mecanismos de remisión electrónica4. 

Todo lo anterior no quita que si el órgano convocante, en atención a su normativa 

específica nacional o autonómica, tuviera además que emplear otros medios o 

mecanismos de publicidad, los emplee. 

 

Visibilidad de la convocatoria 

La convocatoria, sus datos estructurados, sus textos, y además otros archivos como 

instrucciones, formularios, etc. estarán disponibles para consulta o descarga en el portal 

                                           
2 Existe un documento específico de divulgación sobre las operaciones de registro de 

convocatorias en la BDNS 2016 “Descripción de los mecanismos de publicidad y registro de las 

convocatorias”. 
3 Tanto es así que el art. 20.8.a de la LGS establece que <<La convocatoria de una subvención 
sin seguir el procedimiento indicado será causa de anulabilidad de la convocatoria>>. 
4 Véase el epígrafe “Los nuevos mecanismos de remisión electrónica”. 
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del SNPS. Además, los formatos de estos datos respetarán en todo momento las 

características de datos abiertos. 

Para potenciar más aún la visibilidad de la convocatoria, el portal dispondrá de 

mecanismos de suscripción a servicios de alerta, que avisarán a los ciudadanos por 

correo electrónico del momento en que se haya producido el registro de una 

convocatoria de su interés, liberando a los ciudadanos, empresas y resto de 

organizaciones de la consulta diaria al portal. 

Además, el interesado podrá encontrar en el portal los documentos, formularios, ayudas 

de cumplimentación, documentos de preguntas frecuentes, etc., asociados a la 

convocatoria que el órgano convocante así considere. También en el portal figurará el 

enlace a la sede electrónica del órgano convocante donde, en su caso, puede iniciarse 

la tramitación de la solicitud. 

Así se agrupa en un único sitio web toda la información relevante para el ciudadano. 

Esto no implica, como ya se ha dicho, que el convocante no pueda dar publicidad por 

otros medios. Por supuesto que puede darle toda la publicidad que desee. 
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Los nuevos mecanismos de remisión electrónica 
 

La BDNS va a ser capaz de interoperar vía “servicios web” con cualesquiera otros 

sistemas de gestión de subvenciones de los órganos, tanto en la remisión como en la 

consulta de datos. 

Con ello se supera el mecanismo, ciertamente desfasado, de envío de ficheros ASCII 

planos, su procesamiento nocturno, y la obtención de resultados al día siguiente. 

El servicio web de la aplicación del órgano convocante transferirá la información a la 

BDNS en transacciones individuales o masivas. Efectuada la transacción, el remitente 

sabrá en tiempo real si se ha producido algún problema o no. En este segundo caso, la 

información quedará cargada en la BDNS2016 (no como en la BDNS2007, que tenían 

que transcurrir 24 horas). 

Un servicio web (en inglés, Web services) es una tecnología que utiliza un conjunto de 

protocolos y estándares que sirven para intercambiar datos entre aplicaciones. Distintas 

aplicaciones de software desarrolladas en lenguajes de programación diferentes, y 

ejecutadas sobre cualquier plataforma, pueden utilizar los servicios web para 

intercambiar datos en redes de ordenadores como Internet. La interoperabilidad se 

consigue mediante la adopción de estándares abiertos5.  

 

Ventajas de los servicios web 

Emplear la tecnología de servicios web genera las siguientes ventajas: 

 

 Aportan interoperabilidad entre aplicaciones de software independientemente de 

sus propiedades o de las plataformas sobre las que se instalen. 

 Fomentan los estándares y protocolos basados en texto, que hacen más fácil 

acceder a su contenido y entender su funcionamiento. 

 Permiten que servicios y software de diferentes organizaciones ubicadas en 

diferentes lugares geográficos puedan ser combinados fácilmente para proveer 

servicios integrados. 

Pero además, al igual que en BDNS2007, se mantiene la posibilidad de acceder vía 

aplicación “cliente ligero”, esto es “por pantallas”. El órgano remitente podrá registrar la 

información precisa a través de pantallas, empleando para ello cualquier navegador de 

los más conocidos, con la ventaja de actualizar la BDNS en el mismo momento en que 

se realiza la transacción. 

Igualmente las consultas a la BDNS2016 se podrán efectuar por ambas tecnologías, 

servicios web o cliente ligero. Con ello también se posibilita que los órganos consultantes 

puedan “empotrar” en sus aplicaciones la consulta automática de concurrencia de 

subvenciones, inhabilitaciones, etc. 

                                           
5 Puede consultarse el documento “Descripción de los servicios web” 
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Además, los datos a los que se acceda en la modalidad “cliente ligero” tendrán 

características de datos abiertos, posibilitando su descarga en formatos estándar CSV y 

PDF. 
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La transición de BDNS2007 a BDNS2016 
 

El día 1 de enero debe comenzar a operar la nueva BDNS2016, y entrarán en vigor los 

cambios previstos. 

Ese mismo día dejará de estar operativa la BDNS20076, y el portal de transparencia 

actual dará paso al portal del SNPS que se detalla en el epígrafe siguiente. 

En la actualidad se están planificando los trabajos de migración de las entidades de 

información de BDNS2007 a BDNS2016. Se intentará migrar todos los datos existentes 

en BDNS2007. En su momento se publicará una guía específica de migración para su 

divulgación entre los órganos, que detalle exactamente cómo es el proceso y las 

entidades de datos afectadas. 

Si alguna(s) entidad(es) de datos no se pudieran migrar por razones técnicas o de control 

de calidad, se comunicarán a su propietario, así como las causas que han imposibilitado 

su migración. 

De esta manera, operaciones de convocatoria, concesiones, etc., registradas en 

BDNS2007, estarán ya registradas en BDNS2016. El órgano remitente no tiene que 

volver a registrarlas. Así: 

Si un órgano ha registrado una convocatoria en 
BDNS2007 pero no ha registrado ninguna 
concesión…. 
 

Puede y debe registrar las concesiones y actos 
siguientes en BDNS2016. 

Si un órgano ha registrado una convocatoria en 
BDNS2007 y ha registrado algunas concesiones…. 

 

Puede y debe seguir registrando las concesiones y 
actos siguientes en BDNS2016. 

Si un órgano ha registrado una convocatoria y unas 
concesiones en BDNS2007…. 

 

Puede modificar las convocatorias y las 
concesiones en BDNS2016. 

 

De la misma manera se migrarán los órganos y los usuarios de tales órganos. No será 

necesario realizar nuevas altas. Igualmente que en el caso anterior, si no se pudieran 

migrar por razones técnicas alguno órganos o usuarios, se comunicará al Administrador 

Institucional7 correspondiente, para poder realizar el alta en la nueva BDNS. 

 

 

 

 

                                           
6 En su momento se divulgará una guía especial sobre las operaciones de los últimos días de 2015 

y primero de 2016. 
7 En terminología BDNS2007 se denominaba Responsable de Unidad de Coordinación (RUC). Esta 

función pasará a denominarse “Administrador Institucional” a partir de 2016. 
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El portal Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones 
 

Las siguientes páginas constituyen una descripción de la estructura, funcionalidad y 

mapa de navegación del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones, parte pública 

de la BDNS2016. 

De acuerdo con le establecido en la Ley 19/2013 de Transparencia etc., Ley 30/2007 de 

Reutilización de la información del sector público, Reglamentos UE651/14 y  UE702/14, 

la información puesta a disposición de los ciudadanos en el Portal dispondrá de los 

atributos de reutilización e interoperabilidad, por lo que todos los datos y resultados 

serán exportables o descargables al menos en formatos estándar CSV y PDF. 

De acuerdo con la LGS el portal debe tener el siguiente contenido: 
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Y además los Reglamentos UE prescriben la siguiente publicidad: 

 

La navegación a través del portal se efectuará de acuerdo con este mapa: 
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Las pantallas y ventanas se describen a continuación: 
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